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DECRETO 3274/1972, de 18 de novwmbre. sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Guad4lajara (capital).

Examinado el expediente instruIdo por el Miniaterio de la
Gobernación para la. construcción de une<lificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil en GUadalajarA (eapitalJ I

y apreciándose que en el mismo se han cl,lJ:iPlido los reqqisitos
legales, a propuesta del Mtnistrode;laGoQern~ciónyprevia

deliberación del Consejo de Ministros .ensu,'reunión del día
diez de noviembre de mil novecientos seteilta y dos.

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Se aprueba. el proyeC~o-pr6supuestq de
construcci6n de un edificio destinado aacu;artela.miento.de la
Guardia Civil, en Guadalajara (capital), cqn pre$upuesto to
tal de noventa millones trescientas vaiJitil)n mil·, setecientas
treinta y cinco pesetas, que serán .. imputable.s:a lti8.·preaupu.es
tos "generales del Estado y detalles siguientes:. Treinta· millones
de pesetas con cargo al crédito figurado en .elCOtlceptocero
seis-seiscientos. once de la sección. di&9iséls ..del .vigent8.,presu
puesto de gastos del Estado; treinta' rnillotlEts .de,;pesetas. con
cargo al. de mil novecientos setenta y tres. y . tre~ta·millones
trescientas veintiún mil setecientas tteinta YCinClO pe~tasco-n
cargo al de mil novecientos setenta y cuatro. aplicáJ:lCiosé en
estos dos últimos años la .misma. t.ttulación.que enela-ctual
o la que recoja dicho concepto en estos ejercicios.

Articulo segurtdo,-Para la adjuditaci4n de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso-suba.sta, que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contnd09' .. del. Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecilmtps sesenta y cinco
y su realización se llevará a efecto en el plazo 4e ,veinticuatro
meses. .,

Artículo tercero.-Por los Mini.,tertos de HaC:lenda y de, la
Gobernación se dictarán las disposiciones. convenientssen eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil "ovecientos s~tenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOm

DECR.ETO 3275/1972. de 18 de noviembre. sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia CiviL
en Huelva (capital).

Ex'aminado elexPectiente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de. un. edificio. destinado a
acuartelamiento de la' Guardia Civil en Huelva (éapitaU
y apreciándose que en el mismo se, han cumplido los r:eqtd8ito~
legales. a propuesta del' MiI$tro 'de la qobern~lQnYPTevia
deliberación!ldel Consejo de Ministros- en. su reunión del.día
diez de noviembre de mil novecientos setenta y' doS,

DISPONGO,

Articulo priarero.-5e aprueba. el. proyeC'to-pres\tl?u-esto de
construcción de un edificio destina,d~ a acuartel-.miento de;. la
G'4-ardia Civil, en Huelva (capital). con pte$Up'UeIllW .tQ:taí'. de
cincuenta y siete mi110nes ciento sesenta)' ocltQ'm'P:doac::1entalii
dos pesetas, que serán imputables a los Presupuestqs:;'.8~lelÍ
del Estado y detalles siguient~.Dieciocho IJilll0ne.a?,(iépesetas
con cargo al crédito figurado .en el concepto<cert) seifl":~sc18n"
tos once de la sección. dieciséis 'del vígente:p~'l1Puest() de
gastos del Estado: v:eintidósmillones .de. pesetas"con.:CQl'~ al
de mil novecientos setenta. y tres.· y q.ieeisiet8DJ:i1i()naJ< t#d'nto
sesentQo y ocho mil. doscientas. dos pesetas' con .. q¡:rgo ~.demi1
novecientos setenta Y cuatro, aplicl\ndoseen: estos4:ios: ••1l1t1n'lOS
años la misma .tituladón que en el actualó la qUé Tecoja di..
cho concepto en estos ejercicios.

Artículo segundo.-Para- la adJudicación de estM obras se
empleará 'el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
art~culo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. texto
articulado. de .ocho de abril de roil novecientos sesenta y cinco.
y su realizaCIón se nevará a efecto en el plazod:eveintid-6s
meses.

Artícu1.o tercer?-Por los ~inis~erios de Hadenda y de la
Gobernac.t6n se dictarán las dlSpoSlciones convenieniespn eje~
cución de este Decreto.

. ~sí ,lo dispon,go por el presente Decreto, dado en Madrid a
dIeCIséIS de nOVIembre de mil novecientos setenta y dp.s.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
rOMAS GARrCANQ GQm

DECRETO 32.78/1972. de 18 de noviembre. sobra
construcción de casa~cuartel para la Guardia Civil
en Hu.esca (capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 'la
Gobernación para la construcción de un. edifiCio destinado a
acuartelamiento de la Guardia. Civil en Huesca (capital), y
apreciándose que en el mi6,mo se han cumplido los requisitos
legales. ,a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros én su reunión del día
diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un. edificio destinado a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Huasca' (capitaD, cog, presupuesto total de
ciento c\1arenta y cuatro millone$ ochocientas: treinta y siete mil
novecientas quíncepesetas, ,qU8 serán imputables a 108 Presu.
puestos Generales del,Estado y detalles siguientes: treinta millo
nes de peSetas con cargo al crédito figurado en el concepto cero
seis~seiscienlos once' de la Sección dieciséis del vigente Presu.
puesto de Gastos del Estado; .cuarenta' millones de pesetas con
cargo al de mil novecientos setenta y tres;cilarenta millones de
pesetas con cargo al de mil novecientos setenta y cuatro y treinta
y cuatro millones ochoeienta.s treinta J, siete mil novecientas
quince pesetas con cargQaldemíl novecientos setenta y cinco.
aplic~dQSe·en estos tre:¡ últimos añosia mi&ma titulación que
en el act'ual o la que~coja dichoco-ncepto en estos ejercicios.

Articul-Q' segund-Q.-:"Para la. adjudicación .de estas obt'as se
empleará el procedimiento de concurso-subasta. que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
articuladQ de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
y su realización se llevará a efecto en el plazo de treinta
meses.

Articulo tercero.-Por loa Ministerios de Hacienda y de lA
Gobernación. se dictarán las disposlciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

A~í lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de noviembre dE\ mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GAR1CANO GcmI

DECRETO 327'711972, de 18 de- noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Zaragoza (capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a
acuartelamiento de la Guardia Civil ,en Zt\ragoza (capital). y
apreciándose que en ,el mismo se han cumplido ~08 requisitos
legales. a propuesta del Ministro de la· Gobernación y previa
deliberación del Co¡;¡.sejo e Ministl'os~nsu reunión del día diez
de noviembre de mil' novecientosseten-ta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de un. edificio destiMdo a acuartelamiento de la
Guardia Civil en' Zaragoza fca-pital). por' un importe total de
ochenta y' siete millones veinticinco mU doscientas noventa. y
ocho, pesetas, que serán imputables a JosPre5up~tos Gene-
rales del Estado y :detaHes .siguieD"t~$; treinta inillones de
pesetas con cargo al crédito figurado en el concepto cero sels
seiscientos once' de la- Sección dieciséis 'del vigente Presupuesto
de Gastolll ·del Estado; '.. treinta 'mIllones '0. pesetas con cargo al
Pl;esupuesto de mil novecientosseten~ y ..•.. tres y veintisiete
millones veinticinco mil doscientas' noventa y ocho peseUiS con
cargo ald:e mil novecientos setenta Y ,cuatro. aplicánclbse en
estos dos últimos años- la mIsma titulación que en el actual o
la que recoja este concepto de 'dichos. eJercicios.-- .

Articulo segundo.-Se autorizasl Ministerio de la Oober·
nación paraadjudica.r las obras directamente al Servicio MiU·
tar de Construcciones por considerarlas comprend\das <en el
párrafo segundo del &rticu1o ciento diecisiete del Reglamento
General de Contratación del Estado y en el. apartado b) de la
Ley de dos de ma~de mil novecientos cincuenta y trd; que
creó dicho Servicio, yen el Decreto de dieciocho de agosto de
mil novecientos cuarenta y siete, que decla.ra de interés na·
ciona! la construcción de casas-cuarteles para la Guardia Civil.

Articulo tercero.-Por 'los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las d~sposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobornación.
TOMAS GARICANO GO~1
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